
4.1.1 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades 

educativas especiales.  

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, 

reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como 

aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los 

citados artículos. 

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 

necesidades educativas especiales: 

 Existencia del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 

 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa 

que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un 

protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 

 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 

necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 

promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 

discapacidad. 

 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 

Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 

Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 

Por su parte, el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional aporta 

información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de la 

Universidad de Almería, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y 

foros informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad 

sensorial visual, se ofrece información a través de la ONCE de traducciones en Braille. 

En el caso de personas usuarias de lengua de signos se concertará una cita con 

intérprete para facilitar la información directa. 

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional tiene como finalidad última 

contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades 

educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes 

preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios. 

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 

adaptación en el alumnado de máster, se creará una comisión de titulación integrada 

por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del 

Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 


